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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡nt¡uno nov¡embre de dos mild¡ec¡nueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferritorial, 4, 52 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2019-733 SPA-426 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo
descentral¡zado, emite la presente Resotuc¡ón cons¡derando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cualse hizo del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) que desde hocevo os oños se t¡ene conoc¡m¡ento de lo ex¡stenc¡o de d¡versos ejemplores
coninos, que son oporentemente copturodos o rescotodos de lo colle, los cuoles son golpeodos,

ounodo o que no se les br¡ndo olimento y se prcsume se hon com¡do entre ellos (...) los
ejemplores estón omorrodos permonentemente y se presume que hoy olgunos her¡dos, llos
hechos se ub¡can en calte Orizaba, Manzana 4, lote 3, colonia Estado de Veracruz, Alcatdía
lztapalapa, entre San Pedroy Perotell..-r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ]{

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó tres
reconocimientos de hechos, conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México; así como 5L y 85
de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo
establec¡do en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de
La Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación
la denunc¡a ciudadana.
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A[ respecto, [a Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra laintemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personalde esta Subprocuraduría real¡zó 2 reconoc¡mientos de hechos, en los cuales
no fue pos¡ble evaluar las condic¡ones que presentaban los ejemplares caninos refer¡dos en la

denunc¡a, toda vez que ninguna persona atendió las diligencias, dejando el ofic¡o citator¡o
correspondiente, sin que fuera atendido.

En un tercer reconocimiento de hechos se pudo tener contacto con la persona responsable de los
can¡nos, los cuales son 3 (dos machos y una hembra), pud¡endo observar que éstos presentan
condición corporal acorde a su talta y edad, están libres y no se aprec¡aron heridas en sus cuerpos; en

lo referente al alimento, a dicho de la prop¡etar¡a los atimenta con croquetas y pollo y que elsit¡o en

donde se resguardan de la intemper¡e es al interior de un cuarto.

En dicha d¡tigenc¡a se hizo del conocimiento de la persona responsable de los ejemplares caninos, las
disposiciones vigentes en materia de protección a los an¡males, conminándola a su debido
cumplimiento.

Por lo antes citado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se dio atenc¡ón a la presente denuncia
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en apt¡tud de emitir la resoLución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de [4éxico.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se constató que en el domicilio ub¡cado en [a catte Orizaba, Manzana 4, lote 3, colonia
Estado de Veracruz, Alcaldía lztapatapa, habitan tres ejemplares caninos (dos machos y
una hembra), los cuales no presentan ¡ndicios o elementos que den lugar a señalar
incumplim¡ento a la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la ciudad de México, toda vez que

cuentan con condición corporal acorde a su talla y edad, se encontraron libres y sin
presentar lesiones n¡ signos de enfermedad.
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La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe a[ anál¡s¡s de los hechos admitidos para su

¡nvestigación y aL estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que
substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se

-RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la
C¡udad de México.

SEGUNDO,- Not¡fíquese la presente Resotuc¡ón ala persona denunciante para su conocimiento. -.--

TERCERO.- Rem¡tase el exped¡ente en etque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la BióI. Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y deL Ordenamiento Territor¡al de
la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgán¡ca de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de lléxico y 51 fracción Xxll de su

reglamento.-------
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